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Por medio de la presente me permito informar las diversas actividades que se 

realizaron durante el segundo trimestre correspondiente a los meses de Julio a 

Septiembre, en las diferentes partes del municipio de Tulum en pro de la ciudadanía por 

parte de la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito. 

Se trabaja en coordinación con las diferentes áreas operativas como lo es Chemuyil, 

Akumal, Punta Allen, zona Maya, zona Transición y el grupo GEAVIG en el que participan 

en todas las instancias de Seguridad Pública atendiendo los polígonos de atención 

prioritaria del sector sur y oriente de la ciudad, así como en los operativos coordinados en 

los espacios públicos en los que se desarrollen eventos, incluyen las áreas de la zona 

arqueológica, plazas comerciales, tiendas de autoservicios y la zona costera. 

Se realizan  recorridos de vigilancia en las 06 localidades de la zona de Transición que 

son: San Pedro, San Juan, Coba, Manuel Antonio Ay, Francisco Uh May, Macario Gómez  

y   en las 07 localidades de la zona Maya que son: Chanchen 1, Sacab Mucuy, Hondzonot, 

San Silverio, Yalchen, Chanchen Palmar  y  Yaxche donde se da la vigilancia en los puntos 

estratégicos de cada zona. 

Recorridos aleatorios en los establecimientos como lo es Chedraui, Súper Aki, tiendas 

Oxxos, 7 eleven. Abarrotes ABC, Playa Maya, estacionamiento ruinas de Tulum, Playa 

Pescadores, Playa Mezanine. 

 En espacios deportivos, como lo es el domo principal, Unidad Deportiva 

 Vigilancia estacionaria en entrada y salida de las escuelas del municipio 

 Proximidad social en Coba de la zona turística 
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Debido a que desde el inicio del mes de Marzo a nivel nacional se fue desarrollando 

paulatinamente la contingencia del Covid-19 (actualmente nos encontramos semáforo 

amarillo), se realizaron varias actividades en pro de la ciudadanía por lo que  es necesario 

mantener los canales de información abiertos y para que los habitantes se sientan seguros.  

Dentro de las acciones que continúan realizando a través de ésta Dirección es evitar la 

concentración de personas en áreas públicas, y prevenir los posibles saqueos en tiendas 

de conveniencia o casas habitación, esto debido en meses anteriores hubo el cierre de 

hoteles por dicha contingencia. Actualmente la movilidad en cuanto al turismo y a las 

actividades se está regularizando paulatinamente, pero continúan las medidas de 

seguridad y salud. 
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Se han brindado diversos apoyos de auxilios ciudadanos, atención a víctimas, dando 

cumplimiento a los estatutos del código nacional de procedimientos penales en cuanto a 

las funciones de la seguridad pública, mejorando el servicio que se brinda a la ciudadanía y 

garantizando su seguridad y la de sus derechos humanos. 

 

 

Pero sobre todo se continuaron con las labores de perifoneo con la intención de que 

mantener informada a la ciudadanía, y continuar con lo establecido a nivel estatal y federal, 

exhortando a la ciudadanía a quedarse en casa, para evitar la propagación del Covid-19. 

Esta actividad no sólo se realizó en los diversos sectores del municipio si no de igual 

manera en las diferentes Delegaciones de la zona de Transición y zona Maya. Alertando a 

la población, pero sobre todo exhortándolos para que permanezcan dentro de casa. De tal 

forma que las probabilidades de contagio disminuyan.  Estos recorridos se realizan durante 

todo el día 
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ATENCION DE VICTIMAS DE VIOLENCIA FAMILIAR  

Para dar cumplimiento a los estatutos del Código nacional de Procedimientos Penales en 

cuanto a las funciones de la Seguridad Pública, mejorando el servicio que se brinda a la 

ciudadanía y garantizando su seguridad y las de sus derechos humanos.  Por lo que se 

proporciona  la atención a víctimas de violencia familiar y por motivos de género, así como 

a diferentes grupos vulnerables, realizando actividades como: rescate de menores de 

edad, canalización de victimas a dependencias  municipales, entrega y notificación de 

medidas de protección, supervisión de medidas de protección aplicadas en domicilios de 

víctimas, entre otras.  

 

ZONA COSTERA Y TURISTICA 

Se ha realizado vigilancia y patrullaje  en la zona costera (turística),  y en la zona de playas 

de manera recurrente, esto debido al cierre total de hoteles y las playas para continuar con 

los trabajos de prevención.           
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RECORRIDOS DE  VIGILANCIA OLEATORIA EN COMERCIOS Y/O 

ESTABLECIMIENTOS 

 

Supervisión en servicios comerciales y hoteles la firma de bitácoras, se realiza vigilancia 

con CRP y  pedestres en los establecimientos y/o eleven, centros comerciales como lo es 

Chedraui, Súper Aki, “Oxxo”  y en hoteles, a través del análisis  de las firmas que se 

registran día con día en las bitácoras ubicadas en los mismo, para garantizar la seguridad 

en los comercios y hoteles en el municipio y prevenir los robos. 
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APOYO DE TRASLADO Y CUSTODIA DE VALORES 

Se dio apoyo de traslado y custodia al personal Bansefi, los cuales son los encargados  de 

los recursos  de apoyos del programa Pensión para el Bienestar para las Personas Adultas 

Mayores (PBPAM) y programa Becas Básicas Benito Juárez (MESAS PARALELAS) en los 

diferentes puntos estratégicos del Municipio, evitando la conglomeración.  

 

En la Dirección de Tránsito desde el inicio de la administración se llevan a cabo diversas 

actividades correspondientes a las tareas que se tienen previstas en  la agenda de trabajo, 

las cuales se explican a continuación.  
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Patrullaje Rutinario 

Consiste en el patrullaje normal 

en todas las calles y avenidas de 

la ciudad con la finalidad de que la 

ciudadanía de cumplimiento a lo 

estipulado en el Reglamento de 

Tránsito con la finalidad de evitar 

accidentes y de este modo 

salvaguardar el patrimonio y la 

vida de los ciudadanos.      

 

Firmas de bitácora 
Siguiendo los programas de seguridad en los distintos establecimientos, tales como Oxxo, 

Bodega Aurrera, 7 eleven así como las diferentes gasolineras con que se cuenta en este 

municipio, previniendo de esta forma delitos tales como robo o asalto a comercio. 

 

En el mismo orden de ideas, se 

implementan recorridos de prevención 

y vigilancia constantes con la finalidad 

de inhibir delitos en las diferentes 

escuelas de este municipio, tales 

como: Jardín De Niños Tulum, Jardín 

De Niños Sac-be, Jardín De Niños 

Tumbenzacil, Primaria Ford 198, 

Primaria Julio Ruelas, Primaria 

Octaviano Solís Aguirre,  Primaria 

Gregorio Pérez Cahuich, Primaria 

MonteVerdi, Primaria Inter De La Riviera y la Secundaria Esc. Federal N.15 Zamna, entre 

otras. 
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En la Dirección de Tránsito trabajamos de forma constante para garantizar la buena 

circulación de nuestros habitantes y visitantes por nuestras vías, y así prevenir cualquier 

posibilidad de riesgos de hechos de tránsito.  

Durante el tercer trimestre del año en curso instalamos 10 señales restrictivas  de tránsito, 

de 40km/hrs en la colonia la Veleta, para indicar a los conductores los límites establecidos 

en nuestro reglamento de tránsito de Tulum. 

  

 

Se ha realizado la limpieza de aproximadamente 50 señaléticas grafiadas en diversas 

colonias de la ciudad. 
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De igual forma, realizamos periódicamente realizamos recorridos para vigilar e estado de la 

señalética existente y podamos ramas para que estas sean visibles para los conductores y 

puedan obedecerlas. 

  

Instalamos un total  de 41 señales 

de tránsito tanto en nuevos sitios, 

como reposición por encontrarse  

deterioradas por el tiempo o por 

vehículos que las han maltratado 

o derribado, entre ellas:  

02 de paso peatonal. 
05 de topes. 
10 de prohibido estacionarse. 
05 de prohibido girar a la izquierda. 
06 de prohibido girar a la derecha. 
03 de prohibido dar vuelta en U. 
05 de alto. 
02 de ceda el paso. 
02 de 60 km/hrs. 
01 de 40 km/hrs. 
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Para el mejoramiento visual de las vías retiramos señalética en mal estado, y se eliminaron 

aquellas que ya no contaban con la altura necesaria para el transitar de peatones de 

manera segura. 

  

 

Para el control de velocidad de los conductores (bollas) en colonias con alto tránsito 

vehicular realizamos la instalación de reductores de velocidad, en base a solicitud 

ciudadana y estudio de las condiciones de la zona para para su efecto. 
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Recibimos tres semáforos nuevos por parte de la dirección de obras públicas, para el 

control y mantenimiento de los mismos, los cuales se habían tramitado con anterioridad 

para las intersecciones de más riesgo y mejorar así la circulación en ellas.  

  

 

Para mantener de manera funcional las vías con mayor probabilidad de faltas al 

reglamento de tránsito vigente en este municipio realizamos el repintado de aceras, 

camellones y señales horizontales, para lo cual, se utilizaron 80 litros de pintura para 

tráfico pesado en color amarillo. 
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Para la mejora de nuestra entidad, trabajamos en conjunto con diversas direcciones del 

municipio, apoyando con la supervisión, abanderamiento y asesoramiento para los trabajos 

de repintado de nuestras vías principales. 

  

 

El departamento de ingeniería y educación vial, realizo estudios de campo, para la 

adecuación de cambios de vías, instalación de señalética, reductores de velocidad etc., 

para efectuarse en futuras fechas, en las localidades como Akumal, Francisco Uh May y 

Aldea Zama. 
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Por otro lado, a pesar de que la cantidad de contagios han ido disminuyendo 

paulatinamente, los elementos continúan tomando las medidas de higiene que son:  

1. Lavarse las manos frecuentemente con agua y jabón o utilizar soluciones a base de 
alcohol gel al 70%. 

2. Al toser o estornudar, utilizar el estornudo de etiqueta, que consiste en cubrirse la 
nariz y boca con un pañuelo desechable o con el ángulo interno del brazo. 

3. No escupir. Si es necesario hacerlo, utilizar un pañuelo desechable, meterlo en una 
bolsa de plástico, anudarla y tirarla a la basura; después lavarse las manos. 

4. No tocarse la cara con las manos sucias, sobre todo nariz, boca y ojos. 
5. Limpiar y desinfectar superficies y objetos de uso común en casas, oficinas, sitios 

cerrados, transporte, centros de reunión, etc., ventilar y permitir la entrada de luz 
solar. 

6. Quedarse en casa cuando se tienen enfermedades respiratorias y acudir al médico 
si se presenta alguno de los síntomas (fiebre mayor a 38° C, dolor de cabeza, dolor 
de garganta, escurrimiento nasal, etc.). 

7. Evitar en lo posible contacto con personas que tengan enfermedades respiratorias 
 

Se realiza la sanitación diaria de las unidades antes de cada cambio de turno, así como la 

medición de la temperatura de los elementos de manera que se pueda separar y distinguir 

algún elemento que presente síntomas.  
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De igual forma se continuaron con las jornadas de entrega de cubre bocas a la ciudadanía 

con la intención de concientizarlos y exhortarlos para evitar su contagio. 
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Cumpliendo con los protocolos de eventos cívicos se hace presencia en el 

festejo por  cumplir 210 años del inicio de la lucha de la Independencia de 

México, la conmemoración más importante para todos los mexicanos. 

 


